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ANEXO IV. FACTURACIÓN Y PAGO 

Las facturas se registrarán siempre a través de FACe, independientemente de su importe, indicando la 
descripción de los conceptos facturados, junto con las correspondientes cantidades e importes 
unitarios (en el caso de pedidos de material se informará la referencia interna de FREMAP). 

 Los códigos que se deberán incluir son los que figuran en el anexo de Facturación y Pago del Pliego de 
Cláusulas Administrativas. FREMAP comunicará en el momento de la firma del contrato los códigos 
tanto del órgano proponente como de la retención de crédito que el adjudicatario deberá incluir en 
todas las facturas que envíe.  

Para personas físicas, alternativamente a la facturación electrónica existe la posibilidad de remitir las 
facturas a través a través del Portal del Proveedor de FREMAP, siempre que se cumplan los 
requerimientos legales de facturación establecidos por la normativa vigente. 

Las posibles facturas de abono derivadas de la imposición de penalidades se confeccionarán con 
arreglo a las indicaciones trasladas por FREMAP en la preceptiva comunicación y se registrarán en FACe 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a dicha comunicación.  

Las facturas que no cumplan los criterios anteriormente señalados y/o que no acompañen la 
documentación requerida serán rechazadas por FREMAP inmediatamente a su recepción, 
entendiéndose como no conformes. A efectos de cómputo de los plazos señalados para el registro en 
FACe de las facturas, se descontarán los días transcurridos entre la recepción de las facturas y la 
comunicación de posibles disconformidades por parte de FREMAP, pero no el tiempo empleado por el 
adjudicatario en la subsanación efectiva de los errores u omisiones detectados. 

FREMAP efectuará el pago de las facturas conformes mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada al efecto por el adjudicatario, en un plazo de 30 días naturales desde la fecha de su 
recepción. 

FREMAP podrá modificar en cualquier momento el procedimiento de facturación, debiendo 
comunicarlo al adjudicatario con al menos un mes de antelación. 

Condiciones particulares 

El pago por el servicio objeto de esta licitación se realizará conforme al precio detallado en la oferta 
económica. 

 El adjudicatario emitirá una factura anual por el importe anual ofertado. La primera cuota se 
abonará una vez el espacio cardio protegido esté instalado (sistema de conexión al 112, 
señaléticas…) en las condiciones estipuladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen la 
presente contratación. Las cuotas sucesivas se abonarán anualmente tras el pago de la primera.  

 

https://www.facturae.gob.es/face/Paginas/FACE.aspx
https://comprascontratacion.fremap.es/portalproveedor/

